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DR LA l’ROVINCÍA DE VAI1 ADOLTD
PARTE 0K0IAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Glizceía del 21 de Abril de 1969,}

— --------—,^^f^.—____—

«rawairauL
irauii n u «imiMiíi.

REAL ÓRDEN.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto p’or José Zapatero Mau- 
tecón, mozo del alistamiento de 
Soto do la Vega y reemplazo de 
1905, contra el acuerdo de esa 
Comisión mixta de Reclutamien
to, que en la revisión de 1908 le 
declaró soldado, desestimando la 
excepción del caso 10 del artículo 
87 de la vigente ley:

Resultando que el fallo recu
rrido lo funda esa Corporación en 
un oficio expedido por el Tenien
te Coronel, primer Jefe del Bata
llón de Cazadores de Barbastro, 
número 4, en el cual se hace 
constar que no se puede expedir 
certificado de existencia en filas, 
con referencia al hermano del 
mozo que producía con anteriori
dad la excepción de éste, por ha
llarse el mismo con licencia ili
mitada:

Resultando que al indicado 
hermano le fuó concedida dicha 
licencia ilimitada en 25 de Febre
ro de 1908, que fué alistado en el 
reemplazo de 1904, y tuvo ingre
so en la Caja de Reclutamiento de 
Astorga, habiendo causado al ser 
baja en filas la correspondiente 
alta provisional en la reserva de 
su demarcación, la cual había si
do definitiva cuando haya pasado 
á la situación de reserva activa 
en 4 de Febrero último:

Resultando que el recurrente 
apoya su pretensión, exponiendo 
que la situación de su hermano 
Francisco no varía porque le ha
ya sido concedida licencia ilimi
tada, pues ésta no le releva de la 
obligación de reinlegrarse á filas 
si fuese de nuevo llamado, en 
cuyo caso quedaría la madre del 
mozo de referencia sin auxilio 
de .ningún género:

Resultando que por Real orden 
de este Ministerio, fecha 18 de 
Septiembre último, se consultó 
al de la Guerra el alcance del 
concepto, sirviendo personalmen
te en los cuerpos armados del 
Ejército, á fin de poder determi
nar el de la excepción del caso 10 
del artículo 87 antes citado, en 
relación con las regias 1? y 9.® 
del 88 y con el 126 de dicha ley, 
así como los artículos 67 y 229 
del Reglamento dictado para la 
ejecución de la misma, toda vez 
que mientras algunas Comisiones 
Mixtas conceptúan como sirvien
do en filas á los individuos con 
licencia ilimitada, otras estiman 
preciso para ello que estén pres
tando servicio activo de guarni
ción:

Resultando que en Real orden 
de 17 de Marzo último, manifies
ta el Ministerio de la Guerra co
mo contestación á la consulta for
mulada, que á su juicio debe con
siderarse á los individuos que se 
hallen en uso de licencia ilimita
da como sirviendo personalmen
te en filas á los efectos del repeti
do caso 10 del artículo 87 delà 
ley da Reclutamiento:

Considerando que dichas liceu- 
? cías no tienen carácter definitivo, 
i sino en circunstancias que res- 
| ponda á la necesidad de no poder 
| mantener en filas más fuerza que 
1 la que permite el presupuesto, 
1 siendo, por tanto, eventual la si

tuación indicada, puesto que los 
comprendidos en ella pueden ser 

| llamados á filas en cualquier mo
mento si lo requieren las neoesi- 

dades del servicio ó cesan las ra
zones de orden económico que 
dieren lugarálos licénciamientos:

Considerando qne si no se tu
viese como servido personalmen
te en filas el tiempo que los sol
dados se hallan con licencia ili
mitada, podría ocurrir que las 
personas beneficiadas por la ex
cepción del caso 10 del artículo 
87, no pudieran disfrutar de ella, 
toda vez que si se declarase solda
do al hermano doi que se halla en 
aquella situación, y cesara en 
ella por ser llamado á filas, so- 
encontrarían sirviendo los dos 
hermanos y desanlparada, por 
consiguiente, la persona que 
tiene derecho á ser auxiliada 
por uno de ellos, porque si bien 
el último declarado soldado 
podría alegar excepción, sobre
venida, no causaría baja en filas 
hasta que ingresaran en ellas 
los reclutas del reemplazo siguien
te, con arreglo al artículo 150 de 
la mencionada ley:

Considerando que aunque se 
exceptuase del servicio militar 
al mozo que tenga un hermano 
en uso de licencia ilimitada, no 
por eso dejará de prestar servicio 
en filas si por su número de sor
teo le corresponde, ya que al su
frir la tercera revision será decla
rado soldado por haber pasado á 
situación de reserva activa el 

» hermano que se encontraba dis- 
Í frutando la susodicha licencia, 
| S. M. el Rey (q. D. g.) de coa- 
j formidad coa lo informado por el 
í Ministerio de la Guerra, se ha ser- 
1 vido conceptuar como sirviendo 
5 en filas, en la época á que el fallo 
i apelado se contrae, á Francisco 
j Zapatero Mantecón, hermano del 
= mo’zo de que se trata, y, en su 
■ consecuencia, estimar el recurso 
1 de referencia, revocar el fallo 
1 apelado y declarar á José Zapate- 
j ro Mantecón soldado condicional, 
1 dispoaiendo que por las Comisio- 
| nes mixtas da Reclutamiento y 

■ los Aynutamiantos, se tenga en 

cuenta la presente resolución co
mo da carácter general en los cli
sos que corresponda.

De Roal orden lo digo á V. S. 
pa rasu conocimientoy demás efec
tos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19daAbril del909. 
—Cierva.—Señor Presidenta de 
la Comisión mixta da Recluta
miento de León.

(Goceía del 20 de Abril de 1909.)

«■TUWlíOfBL
NuM. 1.0.39.

ittoU prariiiciaí de Instrucción pública de Valladolid.

Esta Junta provincial en se
sión de 16 dal actual y en vista 
da la necesidad en que se hallan 
algunas Escuelas, á fin da evitar 
<|ue estas estén cerradas con per
juicio para la enseñanza, acordó ha- 
cerlosnombramiantos siguientes:

MAESTROS.
Para la Union de Campos, don 

Tomás Sandoval.
Para San Martin da Valbení, 

D. Antonio Alonso Mateo.
Para Viílamuriel de Campos, 

D. Antonio Rico Macho.

MAESTRAS.
Para la de Peñafior, Doña Can

delas Blanco.
Para Ceinos, Doña Primitiva 

Velo.
Para Sardón, Doña Petra Alon

so Francos.
Y sustituto de Trigueros, don 

Jesús Mato Lebrero.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 68 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de Abril de 
1909.—El Gobernador Presiden
te, Juan Antonio Perea.
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SANIDAD GEN AL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimient itidos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Febreio de 1909.

RELACION

POR

CEDEN ALPABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. . 
Medina de Rioseco. . • 
Mota del Marqués. . . 
Nava del Rey. . . . 
Olmedo...........................  
Peñafiel. . . . . . 
Tordesillas..................... 
Valoria la Buena. . . 
Valladolid.. . . ■. . 
Villalón.
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: '
Distrito de Medina de Rioseco. Moral de la Paz, Morales de Campos, Valverde de Campos, Villaesper y Pozuelo de la Orden.

Mota del Marqués.. Sau Cebrián de Mazote, San Pedro de Latarce, Torrelobaton, Villalbarba y viHaveHid. a •
Olmedo................... Camporredondo, ( ogeces de Iscar, Hornillos, La Pedraja, Llano de Olmedo, Megeces-de Iscar, Ainriel, Puras, Salvador de Zapardiel,! K» Ventosa de la Cuesta y Villalba de Adaja.
Peñafiel.................. Castrillo dé Duero, Curiel, Fompedraza, Moutemayor, Olmos de Peñafiel, Rábauo, Santibanez, Sardón de Duero y Torre de Peñafiel
Tordesillas. . . . 'I’orrecilla de la Abadesa.
Valoria la Buena . Sau Martin de Valbení y ViUavaqueríu.»
Villalón...................Aguilar de Campos, Becilla de Valderaduey, Bolaños, Castroponce, Quintanilla del Molar, Roales, Sahelices, Santervá.?, La Union,

Valladolid 31 de Marzo de 1909,—El Inspector provincial, 7>r. /¿ornan G. Durán.
iillo Vega de Ruiponce y Villalan

NoM. 1.034.
Rueda.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes a! ejer
cicio de 1908, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de aquella Corporación por tórmi- 
1:0 de quince días, para que du
rante sus horas hábiles puedan 
ser examinadas y formularse por 
escrito las observaciones que es
timen pertinentes.

Roela 18 de Abril do 1909.— 
El Alcalde accidental, Ramón 
Moro.

NüM. 1.036.

'Sieteiglesias.

instruidos ¡os correspondientes 
expedientes con sujeción á los. 
artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos con
tra los mozos Feliciano LopezSan
donis, Victoriano Blanco Belloso, 
números 14 y 25 del sorteo y del 
reemplazo actual, en virtud de no 
haberse presentado al acto de la 
clasificación y declaración de sol 
dados, habiendo sucedido lo pro
pio con el mozo Pedro Alonso Ca
lero, núm. .11 del sorteo del reem
plazo de 1908 y que fueron cita
dos en forma, por lo que este 
Ayuntamiento les ha declarado 

prófugos con las responsabilida
des consiguientes.

En su virtud se les cita por el 
presente que será inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, á la 
vez que se les emplaza para que 
inmediatamentesepresenten ante 
mí autoridad para ser conducidos 
á disposición de la Exorna. Comi
sión mixta de reclutamiento.

Al mismo tiempo,exhorto, rue
go y encargo á todas las autori-, 
dades y sus agentes, se dignen 
procurar la busca y captura de 
los mismos y en su caso eondu- 
cirlos á disposición de esta Alcal
día, ó á la de la citada Comisión 
mixta, pues así lo tengo acordado 

en providencia de este día dicta
da en los expedientes de referen
cia, ctodo en atención al buen 
cumplimiento de las vigentes dis
posiciones en la materia.

Sieteiglesias 19 de Abril de 
1909.—El Alcalde.—El Secreta
rio, Matías Muñoz.

Núm. 1.035.

Vega de Vaídetronco.
No habiendo comparecido al 

acto de clasificación y declaración 
de soldados el mozo Benigno Var
gas Herreras, hijo de Vicente y 
Cayetana, natural de este pueblo, 
número primero dei sorteo y reem
plazo del año actual, no obstante 

baber sido citado al efecto en de
bida forma el padre del mismo con 
arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los ar
ticules 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos y por 
sus resultados la Corporación le 
ha declarado prófugo, condenán
dole ai pago de las costas y gastos 
que ocasionen su captura y con
ducción.

En tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Valladolid, el 
día 11 de Mayo próximo, en cum
plimiento de lo dipuesto en refe
rida ley, ruego y encargo á todas 

las autoridades y sus agentes, se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión de monoionado prófu
go á disposición de U'^ citada Co
misión mixta.

Vega de Valdetroncb 16 de 
Abril de 1909.—El Alcalde, Juan 
Cuervo.—El Secretario, Vicente 
Gómez.

NOM. 1 037.

Villanueva de
No habiendo

los Caballeros, 
comparecido los 

mozos Esteban Deza Ares y Clau
dio Santiago Guerrero, nú(neros 
8 dei reemplazo actual y 7 del de 
1907 respectivamente, al acto de 
la dasificaeion y declaración de 

soldados aquél y al de la revision 
de excepciones éste, ante este 
Ayuntamiento no obstante haber 
sido citados en forma legal, se 
les ha instruido los oportunos ex
pedientes de prófugos con suje
ción al capítulo II de la vigente 
ley de Reemplazos; y por sus re
sultados les ha declarado prófu
gos la Corporación con lo conde
na consiguiente de gastos á tenor 
de las disposiciones legales. En 
tal concepto se cita, llama y em
plaza á los mismos para que com
parezcan ante la Excma. Comi
sión mixta el día 18 de Mayo 
próximo que es el señalado á este 
pueblo para el juicio de exencio
nes, apercibidos de ser en caso 

contrario tratados con todo el ri
gor de la ley.

Villanueva de los Caballeros á 
Io de Abril de 1909.—El Alcalde 
accidental, Benito Cano.—El Se
cretario, Crescencio Franco.

WTIUH DE JIBTKIA.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NüM.T031, 

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Sebastian Arechavalay Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para llevar á ejecución la

MCD 2022-L5
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Sentencia dictada en un juicio de 
menor cuantía, seguido á nom
bre de la razón social «P. Guillen 
e hijo», contra 0. Cosme Vicente 
Ruiz y Doña Catalina Güemes 
Miñón, se venderán en subasta 
pública las fincas sitas en térmi
no de Alcazarén, y que á conti
nuación se expresan: .

1 .® Una tierra al pago de San 
Roque, de cinco cuartos ó treinta 
y cinco áreas, treinta y seis cen
tiáreas, linda Oriente otra de 
Salustiano Ruiz, Mediodía cauce 
del Ontoñar á los cotos, Poniente 
tierra do Mariano Vicente y Nor
te otra de Eustasio Sanz; tasada 
en doscientas pesetas.

2 .° Otra tierra al pago de los 
Majuelillos, de dos obradas ó cin
cuenta y seis áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas, linda Oriente 
otra de D. Clemente Fernandez, 
Mediodía pinar de Indalecio Ca
no, Poniente tierra de herederos 
de Marcelino Velasco y Norte 
cauce de los Majuelillos; tasada 
en trescientas pesetas.

3 .“ otra tierra al pago del 
Bodon de ViUamaní y Sebosa, 
de media obrada, linda al Oriente 
carretera de Madrid á Valladolid, 
Mediodía D. Bernabé Olmedo, 
Poniente y Norte Casto Garrido; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

4 .® Otra tierra al pago de Ca- 
rrapozuelo, que la divide la ca
rretera, de una obrada y diez y 
siete estadales, linda Oriente otra 
de D. Isidoro García, Mediodía 
camino que vá á la Sartén, Po
niente D.^demente Fernandez y 
Norte hoy herederos de Miguel 
Velasco; tasada en doscientas pe
setas.

5 .° Otra tierra ribera al pago 
de Valdebuche, que contiene unos 
árboles frutales, hace veintiocho 
áreas, veintinueve centiáreas, 
linda Oriente y Poniente majuelo 
de esta hacienda, Norte ribera de 
herederos de Tomasa Ruiz y Po
niente una presa del río Eresma; 
tasada en quinientas pesetas.

6 .® Otra tierra al camino Hon
do, de cincuenta y seis áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, lin
da Oriente con dicho camino, 
Mediodía tierra de Eusebio Ruiz, 
Poniente otra de D. Pío García y 
Norte Juan Cano y Ezequiel Vi- 
llamuriel; tasada en quinientas 
pesetas.

7 .® Otra tierra camino de 
Santa Cruz, de cincuenta y seis 
áreas cincuenta y nueve centiá
reas, linda Oriente sendero que 
desde el Bodon Pascual sale al

camino de Alcazarén de Arriba, « 
Poniente camino que vá á Santa j 
Cruz y Norte tierra de Cipriana j 
Aznar; tasada -en quinientas pe
setas.

8 .® Mitad de un majuelo al 
pago de Valdebuche, de cuarenta 
y dos áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas, linda Oriente senda 
que baja al río Eresma, Mediodía 
majuelo y Casilla de esta hacien- ! 
da, Poniente Jadera de la ribera 
de Nocino Gonzalez y herederos 
de Tomasa Ruiz; tasado en cuatro
cientas pesetas.

9 .® Otro majuelo al pago de 
Valdebuche, de una hectárea, no
venta y ocho áreas, linda Oriente 
tierra de D, Tomás Sánchez Ar- | 
cilla y otro de D. Eusebio Ruiz, | 
Poniente margen del río y Norte j 
ribera de esta hacienda y tierra 1 
de Casto Garrido y D. Eugenio; | 
tasado en mil ochocientas pesetas, j

10 . Una parte de majuelo en 
el mismo que el anterior deslin
dado, hace cuarenta y dos áreas, 
treinta centiáreas, jinda Oriente 
y Norte tierra y ribera de esta 1 
hacienda. Mediodía majuelo an- j 
tes deslindado v Poniente margen i 
del río; tasado en trescientas « 
pesetas. j

11 . Un pinar al pago de Va- j 
raneo, de cinco obradas, linda 1 
Oriente pinar de Pío García y j 
Propios de la villa, Mediodía pi- | 
nar de Sergio Gimenez, Poniente 
tierra de Florentino Fim y Norte ’ 
pinar de Leandro Ramos yjierra ) 
de herederos de Pedro Vargas, ta- Í 
sado en mil doscientas cincuenta J 
pesetas.

12 . Una casa en Alcazarén, | 
calle Real, linda á la derecha otra | 
de D, Isidro García, izquierda 5’ Ï 
espalda casa y corral de D. Ber- 1 
nabé Olmedo, tasada en dos mil 
seiscientas pesetas. |

13 . Mitad de un lagar, calle j 
de la Sarranuela,Jinda todo él por ! 
derecha, izquierda y espalda casa 
V corral de herederos de Eugenio 
Lorenzo, tasado en cuatrocientas 
pesetas. 5

14 . Una bodega en las de las í 
Sarranuela,que linda por derecha | 
otra de herederos de Ceferino Ve- ’ 
lasco, izquierda Pedro Vallelado 
y frente cañada de vecinos, tasa
da en novecientas cincuenta pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado el veintiséis 
de Mayo próximo, á las diez y 
media de la mañana, previnión- 
dose: Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par-, 
tes de la tasación: Que para to- a 

mar parte en el remate se con
signará ó justificará haber con
signado el diez por ciento del 
avalúo; y que los títulos de pro 
piedad consisten en la certifica
ción de cargas, fecha veintisiete 
de Noviembre último, expedida 
por el Sr. Registrador de la pro 
piedad de Olmedo, en la quecons- 
tan las hipotecas y demás cargas 
con que están gravadas las fincas, 
con cuyo título se conformarán 
los licitadores sin derecho á exi
gir ninguno otro.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Abril de mil novecientos 
nueve.--Sebastian Arechavala.— 
El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.
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NoM. 1.033.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectiva la 
sentencia dictada en juicio ejecu
tivo seguido á nombre de D. Ma
nuel Luis Merchán, contra don 
Donato Gonzalez Herrera, se ven
de en subasta pública la finca que 
sigue:

Una casa sita en esta Capital, 
calle del Medio, número veinti
nueve, que linda por la fachada 
principal, con dicha calle, por el 
costado derecho según se entra 
con la calle de las Huertas, pi)r el 
izquierdo, con casa de Eulogio 
Alvarez; y por el accesorio con 
la Calle de las Monjas, consta de 
planta baja, piso alto y desván y 
ocupa una superficie de trescien
tos ochenta y ocho metros cuaren
ta y nueve decímetros cuadrados, 
ó sean cinco mil cuatro piós; ta
sada en ocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala do Audiencia de este Juzga
do el veinticuatro de .Mayo pró
ximo á las diez y media, previ- 
nióndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que pa
ra tomar parte en el remate se 
consignará previamente eí diez 
por ciento del avalúo; y que los 
títulos de propiedad son un tes
timonio de partición de herencia 
de Doña Anselma Herrera, otro 
de adjudicación y venta á favor 
del Don Donato y la certificación 
de cargas expedida por el Sr. Re 
gistradordelapropiedad, con cu
yos títulos habrán de conformarse
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los licitadores, pudiendo exami
narlos en la Escribanía, y sin de
recho á exigir ninguno otro.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Abril de mil novecien- 
tosnueve.--Sebastian Arechavala. 
—El Escribano, Licenciado Emi
lio Frías.
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Núm. 1.032.
MOTA DEL MARQUÉS. ' 

Don José María Lopez Carmena
te, Juez de primera instancia 
de este partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se promovió expediente pa
ra justificar la posesión de D. Teo
doro Platón Sánchez y su esposa 
D.® Fabriciana Ferez Rodriguez, 
de Peñaflor, entre otras, sobredas 
fincas siguientes:

1 .“ Una casa molinera en 1» 
calle de.San Juan, núm. 28, de 
Peñaflor, que linda á la derecha 
con otra de Esteban Bazaco, á la 
izquierda con otra de Críspulo 
Hernández yá la espalda con ron
da de Valdematilla, mide una su
perficie de 32 metros cuadrados.

2 .^ Un pajar sito en la misma 
calle y pueblo, que tiene el nú
mero 43, de una superficie de 58 
metros y linda por derecha con 
pajar do Juliana Perez, por iz 
quierda con corral de Antonino 
Perez y por la espalda con casa de 
Anselmo Rodríguez.

3 .® La sexla'parte de una ca.^a 
sita en repetido pueblo, núm. 39 
de la calle de Sin Juan, que ha 
ce veinte metros cuadrados y lin. 
da por derecha con la suerte de 
Antonino Perez, por izquierda 
con otra de Gumersindo Perez y 
por espalda con ronda do Valde
matilla.

De cuyas fincas existen en el 
Registro de la propiedad asientos 
contradictorios á favor de D. To
más Perez Vaquero y D.® Maria 
Rodríguez Alfaro, vecinos que 
fueron de expresado Peñaflor. Y 
á los efectos del art. 402 de la ley 
Hipotecaría, so llama por medio 
del presente á los herederos de 
dichos D. Tomás y D.® María, pa
ra que en término de diez días, 
expongan en referido expediente 
lo que estimen conducente bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Mota del Marqués a 
diecisiete de Abril de mil nove
cientos nueve —José María Ló
pez Carmenate.—El Escribano, 
Tertulino Fernández.
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